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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5746 JARDÍN MELILLENSE, S.L.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria.

Los Administradores de Jardín Melillense, S.L., convocan a los Socios a la Junta
General Extraordinaria que se celebrará en el domicilio social, en primera
convocatoria, el día 20 de Abril de 2009, a las 19:00, o en segunda convocatoria, el
día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, con el fin de deliberar sobre los
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Constitución de la Junta General.

Segundo.- Aprobación, en su caso, del aumento de capital social de la
Compañía, mediante la emisión de nuevas participaciones, consistiendo el
contravalor en, la mitad por compensación de créditos y la otra mitad por
aportaciones dinerarias. Consiguientemente, modificación del artículo 6 de los
Estatutos Sociales.

Tercero.- Delegación de facultades.

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144 y 156 de la Ley de
Sociedades Anónimas, informamos del derecho que corresponde a todos los
Socios de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Melilla, 23 de marzo de 2009.- Don Abdeslam Al-Lal Mohamed y Don Fernando
Navarro Reinaud, Administradores Mancomunados.
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